
& "2008 - Año de la Enseñanza de las Ciencias"..•.....•..••..• 
~ .. 3 9 2 ~¿.g~ RESOLUGIONIf!____ 

/
BUENOS AIRES, - 9 ABR 2D08 i 

VISTO, la solicitud de auspicio presentada por la FACULTAD DE 

CIENCIAS EXACTAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, en favor de la 9° REUNION PLENARIA DEL 

CONSEJO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES (CUCENl, a 

realizarse en la Ciudad de TANDIL, Provincia de BUENOS AIRES, entre los dfas 

10 y 11 de abril de 2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Reunión será organizada por la institución solicitante, quien 

acredita mérito suficiente para tal fin. 

Que el CUCEN es una organización de carácter permanente, 

constituida desde el año 2003, que tiene como fin coordinar, cooperar y 

complementarse en actividades propias del quehacer de las Ciencias Exactas y 

Naturales, además de propiciar la cooperación y articulación entre las distintas 

unidades académicas universitarias, logrando una mayor integración 

Interdisciplinaria a través del intercambio académico de docentes, investigadores 

V estudiantes. 

Que en la Reunión se abordarán las siguientes temáticas: 

Convocatoria 2007 del Programa INTER U, avances en la presentación, difusión 

e implementación del Plan Estratégico (PROCENl para las Ciencias Exactas y 

Naturales, y las acciones especfficas del PROCEN para el Año de la Enseñanza 

de las Ciencias. 

Que la misma se desarrollará a través de talleres, paneles de 

debates, expositores y trabajos en grupos de unidades académicas en los cuales 

ee elaborarán propuestas nacionales y regionales y se expondrán las 

(~ ponclusiones resultantes, además de tratar el ·Programa 2008 de acciones para 

;;:::¡;? el mejoramiento de la enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales". 
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Que participarán de la misma docentes, investigadores y 

estudiantes de distintas universidades nacionales, lo que contribuye un 

Importante intercambio académico y de investigación. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto N° 1517/94 y su modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1°.- Auspiciar la 9° REUNION PLENARIA DEL CONSEJO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES (CUCENI, organizada 

por la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 

CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a realizarse en la Ciudad de 

TANDIL, Provincia de BUENOS AIRES, entre los dras 10 y 11 de abril de 2008. 

ARticULO 2 0.- Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que 

se produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 

935, Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

ARTICULO 3°.- Reglstrese, comunlquese yarchlvese. 
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